
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, ANTIOQUIA 

 

                TRASLADO EN LISTA DEL 05 DE MAYO DE 2022 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO INICIA TERMINA SE CORRE TRASLADO 

 

05790408900120190002100 

 

COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO 

(COOTRAMED) 

 

LUZ ANIRIS MELÉNDEZ 

IBARGUEN Y 

WLADIMIR CUESTA 

PALACIOS 

 

06/05/2022 

 

10/05/2022 

 

LIQUIDACION  DE COSTAS 

 

05790408900120190002200 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

DIANA MERCEDES 

HERRÓN CHAVARRÍA  

 

06/05/2022 

 

10/05/2022 

 

LIQUIDACION  DE COSTAS 

 

05790408900120190003200 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

VIRGILIO ANTONIO 

SEPÚLVEDA 

MONSALVE 

 

06/05/2022 

 

10/05/2022  

 

LIQUIDACION  DE COSTAS 

                  EL 05 DE MAYO DE 2022 SE CORRE TRASLADO EN LISTA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO DE LOS ANTERIORES  

                   ASUNTOS. 

               

 ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2019 00021 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

  

  

 

PROCESO:                        Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE:                             Cooperativa de Ahorro y Crédito (Cootramed) 

DEMANDADO:                              Luz Aniris Meléndez ibarguen y Wladimir Cuesta Palacios 

ASUNTO:                                         Liquida Costas  

RADICADO:                         05 790 40 89 001 2019 00021 00             

 

Se dispone que por la Secretaría del Juzgado se elabore la liquidación 

de costas a cargo de la parte demandada, tal como lo dispone el Art. 

365 del Código General del Proceso. 

 

En la suma de $ 897.894,62 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se encontraron 

costas procesales acreditadas por la parte demandante, y por lo tanto la 

liquidación queda así. 

 

Agencias en Derecho________________________ $ 897.894,62 

 

TOTAL _______________________________________ $ 897.894,62 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 24.552.510,89 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL ________________________________________$ 25.450.405,51  

 

Tarazá, 4 de mayo de 2022. 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO  

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 710a6d3c3d28daf1558fc6bfd7b161e45af355e18204aed9b148d35aeb26d3d8

Documento generado en 04/05/2022 12:20:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2019 00022 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Proceso:                              Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante:                    Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                     Diana Mercedes Herrón Chavarría 

Radicado:                          05 790 40 89 001 2019 00022 00 

Asunto:                                Aprueba Liquidación de Crédito - Liquida Costas  
 

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte demandante 

correspondiente al pagaré terminado en los números 5310. 

 

Ahora bien, toda vez que la liquidación del pagaré terminado en los No. 2387 

se encuentra aprobada mediante auto del día 25 de abril de 2022, y que a la 

fecha se encuentra ejecutoriada la liquidación del crédito del pagaré 

terminado en los No. 3884 realizada por la judicatura, se ordena que se liquide 

por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 1.215.073,65 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se encontraron costas 

procesales acreditadas por la parte demandante, y por lo tanto la liquidación 

queda así.  

 

Agencias en Derecho________________________$ 1.215.073,65 

TOTAL   ______________________________________$ 1.215.073,65 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 1 _________________$ 26.565.609,71 

(CAPITAL + INTERESES) 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 2 _________________$ 4.537.712 

(CAPITAL + INTERESES) 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 3 _________________$ 678.791 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 32.997.186,36  

 

Tarazá, 4 de mayo de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2019 00022 00   

 

Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4741446fbb8f420a2469d56c1e3f04b5b6e1795a5cf8ff1b6c6eca4488dafec8

Documento generado en 04/05/2022 12:20:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Proceso:                              Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante:                    Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                     Virgilio Antonio Sepúlveda Monsalve  

Radicado:                           05 790 40 89 001 2019 00032 00 

Asunto:                                 Liquida Costas  
 

 
Se dispone que por la Secretaría del Juzgado se elabore la liquidación de 

costas a cargo de la parte demandada, tal como lo dispone el Art. 365 

del Código General del Proceso. 

 

En la suma de $ 1.279.155,22 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 

2016..  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se encontraron 

costas procesales acreditadas por la parte demandante, y por lo tanto la 

liquidación queda así.  

 

Agencias en Derecho________________________$ 1.279.155,22 

TOTAL   ______________________________________$ 1.279.155,22 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 1 _________________$ 25.065.655  

(CAPITAL + INTERESES) 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 2 _________________$ 7.935.703 

(CAPITAL + INTERESES) 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 3 _________________$ 4.803.710,85 

(CAPITAL + INTERESES) 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 4 _________________$ 266.941 

(CAPITAL + INTERESES 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 39.351.165,07  

 

Tarazá, 04 de mayo de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2019 00032 00   

 

Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4f2d0fc9909cbd8b60cfc57498578fb02288659bcb88e18c06d7d44e47dbf0dd

Documento generado en 04/05/2022 12:20:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


